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ARTICULO DE OFICIO.

LISTAS
de los eleclores pava Diputa
dos d Cortes^ con arreglo al 
Deal decreto de 16 de Enero 

del presente año.

BISTBITG ELECTORAL
DE PEÑAFIEL.

Lista ultimada en 15 de Mayo de 
1854 de los individuos que con ar- 

^^qlo á los artículosi^y siguientes 
del titulo 3.“ de la ley de 18 de 
Marzo de 1846. son incluidos en las 
listas Electorales para Diputados 
á Cortes,

SECCION DE PEÑAFIEL.

CABEZA.—PEÑAFIEL

Bahabón.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa,

D, Pi-utos Gil. -V 
José Tejero. — 
Santos Fernandez.-^

Bocos.

No tiene electores.

Canahyas.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

Pozo Valdezate.* 
i^atuno de la Fuente.»

Campaspero.

Contribuyentes que payant 400 reales 
por contribución directa.

D. Domingo García.- 
Faustino Pascual__ 
Isidoro García.*- 
Máximo Rojo.
Nicolás (García Alonso.—

1). Pedro Martin. “ 
Santos Muñoz^- 
Santiago Hernando.— 
Teodoro BerdugOi-^ 
Tomás Acebes.—

Capacidades que pagan ^QQ reales 
por contribución directa,

D. Pedro Alcántara Calleja. ^

Castrillo de Duero.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contricucion directa,

D. Benito Gonzalez.— 
Bernardo Rodriguez.— 
Felipe Francisco.— 
Gumersinpo Arranz,— 
Manuel Cano.—. 
Marcelo Cano. — 
Alateo Arranz. — 
Pedro Bocos.#* 
Simón Campo. —

Curiel.

Contribuyentes que pagan 400 rs. por 
contribución directa.

D. Cecilio Nuñez.-^ 
Gregorio Berrueco. -=i^ 
Victoriano Gonzalez.»

Capacidades que pagan ^Q() rs, por 
contribución directa.

D. E steban Muñoz, Cura Párroco.—

Cogeces del Monte.

Contribuyentes que pagan 400 rs. por 
contribución directa,

D. Angel AndrésrP^ 
Braulio Andrés,— 
Cipriano Esteban Arranz.— 
Dionisio Berdugo^t^ 
Felix Sacristan H-“ 
Francisco Sacristán.-» 
Gregorio Velasco. 
Miguel Velasco.»^ 
Saturnino Erguedas^f'— 
Vicente Aragón,**

Corrales.

No tiene electores.

Fompedraza.

No tiene electores.

Langayo.

No tiene electores.

Manzanillo.

Contribuyentes que pagan 400 rs. por 
contribución directa,

D. Celestino Frutos. *
Simon Arranz.*
Tomás Frutos. <

Olmos de Peñafiel.

Contribuyentes que pagan 400 rs. por 
contribución directa.

D. Felicísimo Rodríguez.'' 
PVancisco de Francisco, v

Capacidadas que pagan 200 rs. por 
contribución directa.

D. José Ruiz, Párroco.'

Peñafiel.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa,

D. Alejo Arranz.
Anacleto Sanz.^

; Andrés Alonso.*
Angel Riaza.-d^
Antonio Sánchez.V^
Baltasar Alvarez.^
Baltasar Bueno.*
Blas Alonso, v
Benito Velasco CuadrosS
Benito Fernandez de Velasco. —
Benito Alonso.'
Diego Morales.-V
Eleuterio Alonso.* 1
Eugenio Burgoa.\ ’
Eusebio Fernandez de Velasco
Epifanio de la Puente. A* 
Eugenio Minguez.<
Eustasio Alonso.v
Eusebio de San José. ^ 
Felix Aguirre.^
Francisco Perez.^ 
Gerónimo Alvarez. -í- 
Isidoro Alvarez.
Ignacio Marguello,*- 
José Velasco.—
Juan Velasco Bayón.-*
Juan Orraseo,^^-
Juan García Melero.-»
Juan Velasco Cea.-*
Juan Monedo. ^^
Lorenzo Alonso.**
Luciano Novo.*-
Manuel Gonzalo, mayorr^
Manuel Diez Diez.—
Marlin Monedó. — * *

D. Miguel Cano.l^ . :
Nicasio Martin.'h
Paulino Velasco. •
Pedro García de la Torre. ^ 
Pedro García Blanco, w— 
Pedro de la Torre.a(^
Pedro Fernandez de Velasco.-^ 
Plácido Alvarez.—
Prudencio Diez.-V" 
Raimundo Bocos,-^ 
Ramón Gimeno.— 
Romualdo Novo.—- 
Ruperto de la Puente.— 
Saturnino García.-^ 
Sebastian Casado.«4^ 
Tomas Molinero.— 
Victorio Zarza.— 
VitoGonto.—
Vicente Abando.4^

Capacidades que pagan ‘IQQ rs. por 
por contribución directa.

D.. Bonifacio García, Cirujano. — 
Domingo Casas.-K" 
Felix Alonso, Abogado.*^
Fermín Loisele, Farmacéutico.— 
Ignacio Gimenez.
Juan Cea, Cirujano.^^
Manuel Casas.
Tomas Minguez, Abogado . —

Pajilla de Duero.

Contribuyentés que pagan 400 reales
por contribución directa. ,

D. Hilario Carrascal, i- 
José Medina, —

Pesquera.

Contribuyentes que pagan. 400 reales 
por contribución directa.

D. Antonio Carrascal.—
Antonio Rioja.— 
Castor Espinosa.—
Francisco Arranz. 4-
Gerónimo Espinosa, — 
Gregorio Pedrero.—
Gregorio Sanz,—
José Antonio González. -4—
Norberto Fernandez.— 
Rafael Espinosa.
Tomas Lubiano. 4-
Tiburcio García.4
Vicente Lubiano.—

Piñel de abajo.

Contribuyentes que pagan 400 reames 
por contribución dilecta.

D. Joaquín Gutiérrez. <K~ 
Francisco Pedrero.»
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Piñel de arriba.

Conlribuyentes que paqan 400 reales 
por contribución directa.

D. Cándido Moyano, ^ 
Antolin Eernandez. ^

Rábano.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribucio7i directa.

D. Anselmo Burgoa. / 

Aniceto Valdezate.*^ 
Gregorio Velasco.*^ 
Hipólito Burgoa.— 
José Velasco.— 
Julián Diez, — 
Miguel Gonzalez.- 
Nicolás Arranz. — 
Pablo Velasco. .1.

Capacidades que pagan, 200 reales 
poi' contribución directa.

D. Faustino Gonzalez, Párroco.^

Roturas.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
poi' contribución directa.

D. Fausto Sanz.—

Sau Llorente.

No tiene electores. •

Santibáñez de Valcorba.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Ruperto Villamañan.

Sardón,

No tiene electores.

Torre de Peñafiel.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. José Arribas.

Torrescárcela.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Francisco García. 
José Fernandez.

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa.

D. Mariano Andrés', Cirujano.

Valbuena de Duero.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. José de! Olmo.
José Gni‘cía..i^
Manuel Martinez de Villigarcía,*.

Va Idea reos.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución ílirccta.

D. Baltasar Aguado.*" 
Casimiro Agirado.^* 
Juan Aguado.*" / 
Romualdo Aguado./ 
Simon Aguado.^

Viloria.

Contribuyentes que pagan 400- reales 
por contribución-'directa...

D. Eugenio de Pedfó. 4^.

SECCION DE VALORÍA LA BUENA.

Cabeza.—Valoría la Bueea,

Amusquillo.

No tiene electores. ’

Cabezón.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Antonio Revilla.—
Antonio de Ara.^
Baltasar de la Rez.- 
Cándido Escribano, 't 
Canuto Revilla.
Eugenio Ludron de Guevara, j/
Felipe del Val.— 
Francisco Blánco.*" 
Francisco González, «t 
Ildefonso Matallana. —• 
Miguel Gaia.— 
Mariano Revilla.— 
Pedro del Val.
Pedro Zunzunegui. —
Santiago Esteban. «^ 
Santiago Malfaz.-— 
Saturnino del Rio.

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa.

D. Angel Gonzalez.—

Canillas.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Diego Merino.
Miguel Martin.

Castrillo-Tejeriego.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Adriano Rey./ 
Gregorio Cortijo.*" 
Isidoro Pelayo.-*» 
Jacinto Rey. v 
Lucas Vitini.^ 
Nicolás Esteban.-"
Sebastian Pelayo./

Castroverde.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Andrés Paredes. ^ 
Angel Escudero.— 
Antolin Montero. ^ 
Casimiro Renedo..- 
Eulogio Escudero. •- 
Felipe Montero.— 
Gaspar de la Fuente.— 
ManuelParedes.^ 
Tomás Beltrán.^

Encinas.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Angel Centeno’:*" 
Adriano Alonso>— 
Aquilino Estebaní- 1

D. Ignacio Sanz.
Jacinto Martin. **
Nicítlás Molinos."*
Toribio Gonzalez.^

^sgucvUlaS.

Contrihuyentes cpie. pá^au 400 reales
por;Cóníribu(áon directa.,

^^©v-Ambi^si^^Gonzalez, /
" Bernardo Flores.^ 

Bonifacio Olmedo
-^ 'Cándido Moro. V

Dionisio Elvirá.z 
Domingo Gutiérrez. / 
Feliciano Herrero,

• Francisco Gonzalez Monedero, 1^
Feli x Falcon .Z 
Gregorio Elvira./
Gabriel de iá Fuente./ 
José Elvira/* 
José Leon Rivas.
José Gonzalez Villarubia. / 
Marcelino Muñoz./
Miguel Rey Rey. '■
Manuel Camino Lopez. / 
Manuel Lopez Simón,/ <
Mariano. Herrero./ 
Miguel Palomo./ <
Manuel Camino Rey./ 
Mariano Camino/ 
Vicente AiTanz, /

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución d/ireeta.

D. Clemente Loysele, Farmacéutico/ 
Joaquín Llano/*

Fombellida.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Dionisio de las Moras. 
Gregorio Escudero. - 
José Conde.—

Piña.

Contribuyentes que payan 400 reales 
por contribución directa.

D, Andrés Camino.-/
Antonio Muñoz.-** 
Benito VitoriáJf 
Dionisio Pérez.-"' ' 
Francisco Sinoba.— 
Gorgonio Ortega.— ; 
José Quevedo, x 
Mariano Fernand^ de Velasco.^ 
Mariano Cuesta./

Capacidades que pagan 200 reales 
por contriqueion directa.

D. Evansto Rico, Retirado.

San Martin de Valvcní.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Antonio Lázaro.—
Eugenio Torre.—
Fausto Lázaro,-*—^ 
Leandro Vallejó.*^^ 
MiguelParedes.^F-
Pascual Calvo.-"
Pedro Juan Monedero. ■
Pedro Regalado de las Moras.*.

Torrefombellida.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Agapito Ruiz.‘*’“ 
Claudio Gonzalez. ^ -

Valoría La Bficná.

Coníribuye-ntes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Akjo Gallardo.
A Bernardo del Pi^do. '"' 
^'^.Menito Revuelta..— ■ 
’V^fernándo Gastaño.—

Pesiando Quevedo.^
Francisco Bustos.-)" 
Genaro Bustos.^- 
Gregorio Bustos.^ 
Gnillerm o Cá sal X 
Gaspar Bajon'^ 
Juan Gonzalez^rtega. ^ 
Juan Tejedor.V /
Juan Francisco Quevedo.
Juan Monedero Nieto.*- 
Julián Pelayo—^\ 
Manuel MonederoV- 
Santiago Gamiño./^ 
Tadeo Lopez Puga.*"' 
Timoteo Bustos.^

Capacidades que pagan 200 reales 
jior contribución directa.

D. Fermin Lopez Puga. ^ 
Laureano Casal. ^ 
Mariano Lopez Puga.'** 
Macario Gallardo. 
Pablo Quevedo. ^
Tomás Población. *•***

Víllaco.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por eoníribucion directa.

D, Eusebio Duque.
Gerónimo Gómez/ 
Melitón Ruiz.-/

Villafuerte.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Benito Escribano.—
Basilio de la Fuente.'— 
Fernando ijc la Cal. -^ 
Juan Gómez, —
Juan de la Fuente Puente;-^ 
Juan Fuente Esteban. "^ 
Pablo de la Fuente/
Pedro Esd-ibano Martínez.-’"'
Tomás Duque./'
Vicente Escribano.*—

Villarmentero.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Agustín Gil.—
Casto de la Fuente.'— 
Florentino Vallejo, *- 
Gabriel Duque.— 
Santiago Zumel./

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa.

D. Rafael Tomás Olaya, Párroco.*-

SECCION DE TUDELA DE DUERO.
—„*» ^QOCini- i

CABEZA.—TUDELA DE DUERO.

Aldeamayor de S. Martin.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Esteban Benito?^ ■
Eugenio Martínez.-" 
Gregorio San Miguel.-^ 
Jacintode laCaI.^»/'
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D, Luciana Montaraz. — 

Marcelino Ortega. — 
Victor Picón. — .

D. Eugenio MarUn, •" 
Fernando-Martinez. <- 
Juliidi Urdiales. -«|-' 
Luis Suárez.

Tudela de Duero. Villavaquerín.

Conlnbnyenlcs que pagan 40.0 reales 
* por contribiicion .directa»

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contrieucion directa.

Boecillo.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Bruno H^rreró,’«^ 
José Calvo. »^

Castronuevo.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por couitribucion directa.

D. Andrés Zurro. 
Baltasar Rueda. 
Benito Gaja.— 
CayetanoOonzalez.'^ 
Eustaquio Sauz. 4 
Francisco María- Blas, — 
José Villau Monge.— 
Juan Antonio de las Moras.—
Joaquín Ortega.— 
Joaquín Blas.— 
Manuel Rodríguez. — 
Miguel de las Moras.— 
Pedro Gonzalez.— 
Tibdreio CañaSi —
Victor Aguado.-" 
Victoriano Gonzalez,—

Capacidades que pagan 200 reales por
contribución directa. _

D. Felipe Blas, Párroco.-^ 
Santiago Bajón, Médico.*" 
Felix Diego, Cirujano ^

Cistérniga.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Agapito Orobon- — 
Francisco Lobato, mayor.— 
Fructuoso Andrés.— 
Jorge Perez__ 
Jacinto Madrid.— 
Lázaro Martin,— . 
Pedro Perez Diez.
Ruperto Carriedo.—

Laguna.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Antonio Muñoz.
Eulogio Ce.rnuda,.r" 
Francisco .Cuesta.* , .
Guillermo de Blas.-"- . 
Gonzalo Fernandez.-^ 
Genaro Acuña.-^ 
Juan Gervás.-^ 
Luis Cuesta. ^ 
Pedro Velazquez. •►

Capacidades qué pagan 500 reales por 
contribución directa.

D. Manuel Herrera. 4* 
Nicolas Gutiérrez,—

Montemayor.

Contribuyentes que pagan ^t)Q.reales 
por contribución directa.

D. Francisco Bachiller. .— 
Julian ■presencio. — 
Manu :1 Perez iSanz.-^ .

Olivares.

'Contribuyentes que'pagan'. 400 reales 
por contribución directa.

D. Donato Martin. *. -

Capacidades que pagan 200 reales por 
contribución directa, .

Di Lino Martínez, Abogado. *7

Olmos de Esgueva.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Antonio Perez.
’ Esteban Perez. —

Francisco de las Moras. —- 
Gerónimo Perez.-» 
Juan Burgueño,- 
Maximino Redondo.—

Capacidades que pagan 200 regles por 
contribución directa. \

D. Santiago García, Cura Párroco.^

Parrilla. ,

Contribuyan!es que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Francisco Martin. -*
Isidoro Sanz.—
Julian Martin.—
Manuel Sanz Perez.—
Martin Noriega.— 
Manuel Senz del Pozo. *- 
Pedro Sanz.—

Puenteduero. ,

No tiene electores.

Quintauilia de abajo.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
2)0)' contribución directa,

D. Anselmo Rodríguez.—
Antolín Sordo.— 
EulavU Repiso. — 
Hipólito Andrés. 
Milian Alonso. ^ 
Prudencio Castrillo. — 
Santos Rey. <4 *

Capacidades que pagan 200 reales 
por contribución directa.

D. Modesto Diez Loysele, Farma
ceútico.—'

Quintanilla de arriba.

Coñlribuyentés que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Epifanio Sobrino. - 
Felix Redondo.— 
Nicolas Carrascal. 
Pedro Repiso Gonzalez./^ 
Pedró Cardenal.
Valerio Redoudó.

Benedo.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Angel Cernuda.— 
Andres Diego.^*' 
Bonifacio Gordon./^ 
José Velasco.-— 
Máximo Perez.—* 
Ramón Luis. — ' ’

. Rullno García. — ■
Toribio Rueda.—

Traspinedo.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Mauricio Velicia.

D. Antonio Burgueño.—.
Angel Romero. •— -
Antonio Alonso.^
Antolín Martin Alvarez.—-

, Braulio Olmedo. <“
Baldomero Alvarez. — i 
Basilio Mejano.— 
Benito Otero.— 
Cipriano Bermejo,— 
Domingo Fernandez de Velasco.J
Eustaquio Fernandez de Vetasco»-
Eustaquio Calvo Salcedo.
Esteban Vivar.—
Esteban Zamora.—
Francisco Alvarez. —
Francisco Martin Alvarez.—
Francisco Javier de Vela. — 
Francisco Hinojal. — 
Francisco Ruiz.
Fausto Cardenal.^
Francisco Zamora,—
Francisco Gutiérrez. — 
Fernando Burgueño, .^ 
Francisco Paisa.—
Guillermo Fernandez de Velasco.
Gregorio Renedo '
Jose Maria Alvarez,,^
Juan de Malacliana. /»-
Julián Liendo. -F
Julian Zamora. «^ 
Juan Martin Monroy. -^
Lucio Fernandez de Velasco. ^
Mariano Ibañez- — 
Melchor Ordejon.—
Manuel Sanz.—
Manuel Renedo,—
Manuel Santos.—
Mariano Fernandez de Velasco. - 
Mariano Aguado. -^ !
Norberto Ordejon.—
Prudencio Martin.—'
Roman Fernandez de Velasco,^
Remigio Sánchez. ** 
Romualdo Sánchez.—
Saturnino Zamora.—'
Santos Zamora^ 
Santiago Martín Alvarez. ^
Silverio Víllazan. —- 
Serapio Martin.-K 
Santiago Renedo,"^ 
Timoteo Domínguez,— 
Tiburcio Calvo.—
Vicente Alvarez.—

Villabanez y Penalba de
Duero.

Capacidades-que pagan 200 realespor 
contribución directa.

D. Antolin Gonzalez.!—'
Dionisio de Coca,—
Domingo Monasterio.!-'
Domingo del VaL„|— 
Domingo Montes. —
Eulogio Pesquera. — 
Eusebio Borgueño. — 
Gregorio Baso.—
Hermenegildo Sanz.—
José del Castillo Mayor,-, 
José Recio.
Laureano Lopez Ortega.— 
Luís SanzrJ-^
Manuel Sanz Nieto.—
Manuel de la Fuente. —
Mariano del Castillo. :^
Miguel Pelayo.
Santiago Martin.—
Santos Recio.— ' 
Tomás Sanz,-/— 
Tomas Pelayo. -*
Vicente Cuesta Recio.—

Villanueva de los Infantes.

Contribuyentes,que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Francisco Fernandez Romero..^ 
Sixto Ruiz.

D. Juan Manuel Durango. — 
Luis Marcos.— . . 
Lorenzo Goiíiez:— 
Romualdo Gómez, -i 
Salvador de la Torre, — ,

Valladolid 5 de Febrero de 1067.

El Gobernador,
Francisco del Busto,

Secretario, .
Matias Torres Estelá.

MLNISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Exemo. Sr.: La e%í§tencia de mu
chos registros de minas no es por sí 
sola una señal infalible dé adeíanta- 
miénto en esta industria. Cuando á 
la actividad en el trabajo de una mina 
se prefieren los vergonzosos resulta- 
(?js de una aparente especulación, la 
minería entónces no es mas que un 
insidioso y repugnante manejo para 
aumentar el caudal de unos á costa 
del engaño y de la ruina de otros. 
Gon facilidad suma concede el Estado 
á los particulares la facultad dé ex
plorar! terrenos cuyas * entrañas en
cierran metales preciosas y otras sus
tancias tan codiciadas como impor
tantes para la riqueza de la nación; 
pero nunca ha entrado ni podido en
trar en el-ánimo del legislador el 
otorgar esos beneficios sino álos in
dustriales activos y laboriosos que 
miran en el trabajo la primera fuente 
de su porvenir y su fortuna, no á esos 
industriales de nombre que solo pien
san explotar la credulidad de la bue
na té, haciendo un amañado comercio 
con solo las ilusiones y la apariencia 
de la riqueza. Valiera mas que no 
existiese ia minería, si esta industria 
no hubiera de ser otra cosa que un 
palenque abierto para el triunfo de 
la inmoralidad y de la intriga.

Profundamente convencida la Rei
na (Q. D, G.) de estas verdades, no 
ha podido menos de influir dolorosa
mente en su ánimo la idea de los 
muchos registros que so piden de 
minas, sobre todo en determinadas 

"provincias, sin conocimiento muchas 
veces del terreno, sin ánimo, por 
eonsiguiónte, de que continúe la tra
mitación de los expedientes para ad
quirir una propiedad que facilite la 
explotación de minerales, y solo con 
el objeto de tener un pretexto para 
beneficiar la credulidad de los que 
sueñan en riquezas á poca costa ad
quiridas, ó para aguardar una ocasión 
en, que; por el solo motivo de la prio
ridad, se aprovechen del trabajo de 
otros mineros activos. Cuando menos, 
este procéder calculado es causa de 
multitud de litigios solo convenieu- 
tes á ia mala fé, siempre ruinosos y 
fatales á los qué desean marchar por 
la senda de la moralidad y de la jus
ticia.
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La extraordinaria lentitud en el cur

so de muchos espedientes de minas, 
lentitud que en la mayor parte de Íos 
casos es tan injustificada como opues
ta al espíritu de la ley y reglamento 
del ramo, ha sido tambien una causa 
que ha influido poderosamente en la 
existencia de agios y manejos, y dado 
lugar á que ,''oscureciéndose los asun
tos mas claros , ó complicándose y 
confundiéndose con otros de igual na. 
turaleza, hayan surgido oscuras y em
peñadas contiendas, <jue nunca son 
arriesgadas para los que cuentan con 
menos razón.

Igualmente ha llamado la atención 
de S. M. que no haya la uniformidad 
debida en la exaccionde derechos para 
la sustanciación de los espedientes de 
minas ; y esto, despues de las juñas 
quejas á que da lugar por parte de los 
que tienen que satisfacerlos, sirve de 
protestos tambien para que’se exijan 
algunas veces cantidades que por nin- 

un concepto se deben abonar, y que 
se saque al mercado la honra de los 
empleados públicos como un objeto 
de licita murmuración.

Urge, pues, sobre manera que ten
gan término unosabusos de tanta tras
cendencia. Ya que no sea dable evitar 
de todo punto la vergonzosa especu
lación de los agiotistas que comercian 
con minas^sin merecer el nombre de 
mineros, es preciso que la Adminis
tración no abra, por ignorancia ó por 
abandono, la puerta á sus reprobados 
cálculos y manejos; y, sobre todo, es 
preciso que resplandezcan la morali
dad y justificación de los empleados 
que intervienen en estos negocios, 
porque estas cualidades, despues de 
hacerles mas dignos á los ojos del Go
bierno y á la consideración de S. M.., 
serán un garante seguro á Jos verda
deros industriales de la minería, á la 
verdadera industria minera, que con. 
siste en no ganar sino por los honro, 
sos medios de la actividady dei trabajo.

En vista de todo, y hasta tanto que 
se publique la nueva Ley y Reglamen
to del ramo, S. M. se ha dignado re
solver:

l .” Los que presenten solicitudes 
de registros y denuncios de minas, 
consignarán al mismo tiempo en los 
Gobiernos ©wiles la cantidad de 300 
reales vellón para satisfacer los hono
rarios de reconocimiento, demarca
ción y posesión.

Sin este requisito, se tendrán por 
no presentadas, y no se las dará cur
so ninguno.

2 .’ Los interesados en las solici
tudes de registro ó denuncio que ya 
estuvieren presentadas, deberán ha
cer la consignación en el preciso tér
mino de 15 dias desde la publicación 
de esta Real orden, declarándose nu
los los espedientes en caso de no ve
ri ficario.

3 ." Los Ingenieros de minas de
vengarán las fictas que les están se
ñaladas por Real órden de 18 de Junio 
de 1854; pero cuando su ocupación, 
dentro de un mismo periodo de tiem
po, se estienda á varias binas de uno 
ó mas particulares, se satisfará por 
estos á prorota, á fin de que solo ten

ga lugar el percibo de una sola dieta 
por cada dia. '

Tambien tendrán derecho á que se 
les abonen los gastos de trasporte, 
para lo que deberán presentar la opor
tuna cuenta,á los Gobernadores; en 
la inteligencia de que cuando en un 
viaje hayan hecho varias operaciones, 
los gastos habrán de repartirse á pro- 
rala entre los diferentes interesados.

4 ." Los comisionados para la toma 
de posesión de las minas devengarán 
las mísmasdietas que están señaladas 
á los Ingenieros de primera y segun
da clase, asi como tambien los gastos 
de trasporte.

5 .“ De las cantidades constituidas 
en depósito se descontará un 2 por 
100 para gastos de impresión, libros 
y demás que ocurran en la Adminis
tración.

6 .® Fuera de las dietas y gastos de 
trasporte de los Ingenieros y comisio
nados para la toma de posesión, del 
2 por 100 para gastos de Administra
ción, y de los derechos que en el art. 64 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley de minería están señalados pa
ra la espedicion del título, no se exi
girá ninguna clase de derechos en los 
espedientes de minas, sean cuales
quiera su denominación y motivo.

7 .® En los 15 primeros dias de los 
meses de Enero y Julio de cada año 
se publicará en los Boletines oficiales 
de las provincias la cuenta detallada 
de las cantidades consignadas y su 
inversion, para que los interesados 
se presenten á recoger el sobrante 
que resultare á su favor, ó á pagar 
las diferencie que hubiere.

Los Gobernadores decidirán de 
plano las reclamaciones que se les 
dirijan contra las cuentas, con ape
lación al Ministerio en caso de no 
conformidad.

8 .® Los reconocimientos prelimi
nares habrán de hacerse, á mas tar
dar, dentro del término de cuatro 
meses desde la adquisición de las 
solicitudes de registro y denuncio. 
Cuando el temporal ó alguna otra 
causa grave, impidiese verificarlo, se 
consignará por diligencia en el expe
diente; pero en este caso los Gober
nadores cuidarán de que, desapare
cida aquella causa, se verifique el re
conocimiento dentro del plazo de dos 
meses. :

9 .® En el término de ocho dias \ 
desde que los Ingenieros presenten á 
los Gobernadores los informes sobre 
los reconocimientos preliminares, 
dictarán estos el decreto admitiendo 
ó anulando el registro ó denuncio.

10 . Los Gobernadores civiles cui
darán de que los expedientes se tra- i 
mitán con todas las formalidades de 
ley y de reglamento, observando es- 
trictamente los términos que se ha
llan marcados; en la inteligencia de 
que su exactitud y rigidez de princi
pios en este importante ramo del 
servicio público, les harán doble
mente acreedores á la confianza de 
la Reina y del Gobierno^

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid

26 de Enero de 1857.=Moyano.= 
Señor Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Instrucción pública.—Negociado 2.®

Para llevar á cumplido efecto lo 
dispuesto en çl art. 12 del Real de
creto de 14 del mes último dando 
nueva organización al cuerpo de Ad
ministración civil de las provincias, y 
atendiendo á lo prevenido en la Real 
órden expedida para su ejecución por 
el Ministerio de la Gobernación del 
Reino con fecha 16 del mismo, la Rei- 
^.^ (Q*.®.- ^ ^ ®® ^^^ servido dictar las 
disposiciones siguientes.

Primera. Serán adinitidosá exámen 
de las asignaturas de economía poli- 
læa y derecho administrativo en las 
Universidades del reino los Oficiales 
activos ó cesantes de Gobiernos de 
provincia que Io soliciten, acreditan
do debidamente esta circunstancia.

Segunda. Compondrán el Tribu
nal de exámen el Catedrático de la 
asignatura y otros dos de la Sección 
de Administración si los hubiere en 
la Universidad, y en su defecto entra
rán á completarlo los Catedráticos de 
la Sección de Literatura ó de la Fa
cultad de Jurisprudencia que designe 
el Rector.

Tercera. El exámen década asig
natura durará por lo menos media 
hora, y se verificará en la forma pres

ANUNCIO PARTICULAR.

HORAS, LAS DE COSTÜMRRE.
Reforma de letra dé varios caracteres....................
Taquigrnfia......................
Matemáticas.} i¿ Sección, Arilmétrica y Álgebra.

* Geometría y Trigonometría. . .
idioma francés..............................................
Dibujo natural. .........

BA vaomasaesA.
üolegio en Valladolid de Instrucción primaria y estudios preparatorios 
P®**® ®.‘ A®M«rcio y demas carreras científicas asi civiles como milita
res, dirigido por

DON GALO SUALDEA,
calle del 20 de Febrero, casa de D. José Leon y Compañía. 

E?^EÑANZA. Precios mensuales.

. , fá los menores de 5 años.. .............................. g rs.
Jnslt uccton primaria. <. à los mayores de esta edad que no escriban. 12 

Íá los que reciben la instrucción completa. 20

Música bocal é insírumental. 
Gi^inasia. . . . . ............................................ ^^

briü Gall^nar^ espiritual de los Colegiales está á cargo del Prebítero D. Ga-

de libros en partida doble y simple. Aritmética mercantil 
cambios, valoración de pesos, medidas y monedas 

redacción de documentos mercantiles etc. á cargo de D. Galo Sualdea ' 
de laaSe"^®!!^ ^^^ ® ‘^^ ^“ mufiaua, de 1 á 2, de 3 y 1^2 á 5 y de 7 á 9

Clase especial para los de mayor edad.
De L2 á 2 de la mañana, y de 5 á 7 de la tarde.

á cartn ®®”iæ«®’ ^^ teneduría de libros, cambios, cuentas etc.
n ? Sualdea para lo concerniente al comercio, y para las

Su^r ®- * «op^n del primeío/so reales

PUPILOS.
Internos con enseñanza á escepcion de música 

dibujo y gimnasia...............................
Por cada una de estas clases. ...
Por Ias tres.
Pupilos medio internos............................  . "
Idem de instrucción primaria.............................

EQUIPO.
El manifestado en el programa del 28 de Setiembre
Los precios para los estemos serán por mensualidades anticipadas, y pa
ra los internos por trimestres tambien adelantados.

Valladolid: Imp. de Manjarrés y Compañía.

crita en el Reglamento de estudios 
para los de fin de curso.

Cuarta. Las calificaciones serán 
las mismas que establece el Regla
mento para los exámenes ordinarios: 
el que fuere suspenso no podrá pre
sentarse á nuevo exámen de la mis
ma asignatura hasta pasados tres me
ses; y si entonces fuere reprobado, 
no volverá á ser admitido sino pasa
do un año.

Quinta. Los derechos de exámen 
serán 50 reales por cada asignatura.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid d.“de Febrero de 1857.=Moya- 
no.=3r. Rector de la Universidad de...

ANÜJXCIOS OFICIALES.

Se convoca por tercera ^vez licita
dores al arriendo de pastos del pra- 
dillo de San Sebastian, para el dia 15 
del corriente mes, desde las once de 
su mañana, que empezará la subasta 
bajo el tipo de 1.400 rs. de renta por 
todo el presente año. Valladolid 7 de 
Febrero de 1857.=El Alcalde, Eduar
do Ruiz Merino.

40
40
50
40
30 
30

8 sr. diarios.
20 rs. mensuales. 
40
5 rs. diarios.
4 id.
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